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Presidesiia del (ooseid de üiiiiistros I das aquellas ideas y atento solo 
a cuanto pueda afectar al inte-

Parte Ofíc/at
Su Majestad el Rey don Al

fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

< Gaceta> IG de abril.

üiiiüerig ís

Proyecto sobre demarcación judi

cial del territorio, formado en 
consonancia con lo que dispone 
el Beal decreto-ley de 1? de di

ciembre de 1926.

(Continuación)

Esta desigualdad proviene 
do que cuando se creó el Juz
gado del Hospital referido, al 
designarle los límites que de
bían corresponder a su juris
dicción, se hizo con miras ex
clusivamente electorales sin pe
dir el necesario informo a las 
Audiencias de Bilbao y Bur
gos, así como tampoco a los 
juzgados de instrucción afecta
dos por la creación del nuevo 
organismo judicial, prescin
diendo, por tanto, de la misión 
social de aquéllos, cuya actua
ción, como acertadamente in
dica el Real decreto referido, 
ha de estar por encima de to- 

rés general y orden social, en 
cuyos principios se han basado 
el anteproyecto formado por 
la Junta de Gobierno de Bil
bao, que hacemos nuestro y 
que, por tal motivo, reprodu
cimos en su totalidad. Dice así:

Existen en la provincia de 
Vizcaya los seis partidos judi
ciales siguientes: 

I 
II 

III 
IV
V 

VI

Bilbao-Centro, término. 
Bilbao-Ensanche, id. 
Bilbao-Hospital, id. 
Guernicay Luno, ascenso 
Valmaseda, id. 
Durango, entrada.

Estima esta Junta que debe 
continuar el actual número de 
partidos, con las respectivas ca
tegorías que tienen asignadas 
salvo la de Valmaseda, que te
niendo en cuenta el número de 
asuntos así civiles como crimi
nales sometidos a sus conoci
mientos en los últimos cinco 
años, pudiera rebajarse su ca
tegoría a la de entrada.

Aconsejan la permanencia 
de los seis Juzgados las cir
cunstancias geográficas de la 
provincia, el número e índole 
de los medios de comunicación 
el número de asuntos así civi
les como criminales que en ca
da uno dediles se tramitan, la 
conformidad de los pueblos y 
sus respectivas Corporaciones 
con el actual estado de cosas, 
los intereses ci^eados al amparo 
del funcionamiento de aquellos 
las conveniencias del servicio 
y, en general, cuantos elemen
tos de juicio se han podido re- 
cojer para formular este ante
proyecto.

Distribución de los términos muni 
cipales que deben integrar los res

pectivos partidos judiciales 

Partido judicial de Bilbao-Centro

La actual distribución es la si
guiente:

I. Capital, a); Derecha de la 
ría excepto Deusto, b); Territorio 
comprendido por el antiguo Be- 
gofia.

n. 2, Barrica; 3, Berango; 4, 
Echévarri; 5, Erandio; 6, Guecho; 
7, Lauquiniz; 8, Lujona; 9, Lujúa; 
lO, Orduña;li, Plenoia; 12, Sote- 
lana; 13, Urduliz; 14, Zamudio.

La distribución que como más 
conveniente se propone es la si
guiente:

1. Capital: los cuatro actuales 
distritos municipales de: a) San
tiago; b), Achuri; c), Begoña; d), 
Deusto, tal como se delimitaron 
estos distritos por el Ayuntamien
to de Bilbao para regir desde i.’ 
de enero de 1925. 2, Barrica; 3, 
Berango; 4, Echévarri; 5, Erandio; 
6, Guecho; 7, Lauquiniz; 8, Lsjo- 
na; 9, Lujua, lO, Plen( ia; 11, Sope- 
lana; I2, Urduliz; 13, Zamurrioí 
14, Derio; 15, Galdácano; 16, La- 
rabezúa; 17, Lemoniz; 18, Santa 
María de Lezama; 19, Sondioa; 2ó, 
Munguia; 21, Górriz.

Se agregan, pues, según este 
anteproyecto, al partido Bil
bao-Centro, lo.s Municipios se
ñalados con los números 14 a 
21 y se segrega el de Orduña. 

Estimamos que tales anexio
nes se justifican:

I. La de Derio, que perte
nece actualmente al Juzgado 
de Guernica. Dista de Bilbao 
siete kilómetros y de Guernica 
treinta. Comunica con Bil
bao con dos lineas de ferroca
rril, el de Munguia y el de Le
zama, además de otras de au- 
tobusesjque vienen diariamente 
a Bilbao. En Derio tiene Bil
bao su cementerio. Son inten
sísimas las relaciones comer
ciales y de todas clases entre 
arabos términos, siendo 
mero mercado natural 
del segundo.

Carece do medios de 

el pri- 
diario

comu
nicación directos con Guernica; 

i *
{

para llegar a este punto desde 
Derio os preciso pasar antes 
por Bilbao, o recorrer a pie en 
seis horas la distancia que se
para a Derio de la actual capi
tal de su partido.

II. Galdácano.—Forma hoy 
parte del partido de Durango. 
Comunica directamente con 
Bilbao, del que dista nueve ki
lómetros, y para recorrerlo se 
dispone de tren, tranvía y au
tobús. De Durango le sepa
ran 12 kilómetros, y los medios 
de viaje son más difíciles. Las 
relaciones comerciales diarias 
y de gran importancia se sos
tienen con Bilbao.

III. Larrabezua.— Actual
mente pertenece al Juzgado de 
Guernica. Dista de Bilbao 14 
kilómetros y de Guernica 20. 
Tiéne comunicación directa 
con Bilbao por medio de auto
buses. Todos los pueblos co
lindantes pertenecen al territo
rio jurisdiccional de Bilbao, sin 
que haya razón que explique 
la excepción de Larrabezua. 
A dos y medio kilómetras pue
den los vecinos de este término 
servirse de tranvía, eléctrico 
que cada media hora comunica 
con Bilbao. No tiene en modo 
alguno esta facilidad do comu
nicación con Guernica.

IV. Lemoniz.—Se agrega 
de Guernica. Está muy aisla
do de dicha villa, y encarabio 
tiene salida obligada a Plencia, 
desde donde existe tren directo 
a Bilbao, con repetidísiraas sa
lidas diarias. Hay servicio dia
rio de autobuses desde Lemo- 
niz a Bilbao, del que dista 29 
kilómetros, y de Guernica, 35. 
Para utilizar medios ordinarios 
de locomoción entre Lemoniz 
y Guernica es preciso pasar 
por Bilbao, invirtiéndose en el 
recorrido cuatro horas y en
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un il hora se hace el quo le se- | 
para de Bilbao. i

V. Santa Maria do Lezama. » 
Pertenece actualmente a Guer- s 
nica. Dista 12 kilómetros del t 
tren directo do Bilbao, donde ! 
tiene todas sus relaciones y 27 J 
kilómetros de Guernica. Son 1 
dos líneas férreas (las do Mun- ? 
guia y bozama) las quo on re- । 
petidas expediciones diarias la 
comunican con Bilbao; existe j 
también línea de autobuses en- J 
tre ambos términos. No hay 
medio de locomoción de servi
cio ordinario y directo do Le- 1 
zaina a Guernica. Precisa uti- J 
lizar el tren que viene a Bil- j 
b¿io antes do ir a Guernica. El - 
recorrido a pie de Lezama a ' 
Guernica es de cinco horas, i 

VI. Sóndica.—-Aotualmen- * 
te del partido de Guernica. 
Dista siete kilómetros y de 
Guernica 24. So enlazan a 
Bilbao las líneas férreas de Lo
zanía y Munguia y autobuses. 
Es Bilbao el mercado diario 
do Sóndica. Carece de medios 
de comunicación directos con 
Guernica; el recorrido a pie se 
hace en cinco horas y media. 
Los medios ordinarios de loco
moción obligan a venir a Bil
bao para dirigirse do esta po
blación a Guernica.

VII. Munguia.—En la ac
tualidad pertenece a Guernica. 
Dista Munguia do Bilbao 15 
kilómetros y de Guernica 21. 
El único medio de locomoción 
entre Guernica y Munguia es 
un automóvil de viajeros con 
una sola excursión semanal, se
ñalada para los lunes como dia 
de mercado. El resto de la se
mana precisan los vecinos de 
Munguia venir a Bilbao para 
continuar el ferrocarril a Guer
nica. En cambio, le enlazan 
con Bilbao, el ferrocarril direc
to Bilbao-Munguía, además de 
servicio público de automó
viles. i

VIH. Gorliz.—Hoy íorma 
parte del distrito Bilbao-Hos- 
pital. Dista de Bilbao 26 ki
lómetros. Todos los pueblos ’ 
con quienes tiene inmediata i 
comunicación pertenecen al dis- * 
trito de Bilbao-Centro, de mo- } 
do que él sólo viene a romper | 
ia continuidad de la zona terri- S 
torial del aludido partido del I 
Centro, con el peligro consi- 1 
guíente de cuestiones jurisdic- J 
clónales.

IX. Bilbao (capital).—Sele 
designan los distritos de San
tiago-A curi-Begoña y Deusto 
en atención a hallarse perfecta
mente delimitados en la última 
división hecha por el Ayunta
miento de Bilbao y por la con
veniencia de la distribución 
equitativa de servicios con los 
otros dos Juzgados de la capi
tal .

in. Partido judicial de Bil- 
1 ) ao ( E n sane h e).—Actual m ente 
resulta integrado por los si
guientes términos:

I. Bilbao ( capital). — Iz
quierda de la ría, menos distri
to Hospital.

H. Arrigorriaga.
III. San Miguel deBasauri.
Estima la Junta que debe 

quedar constituido con los si
guientes distritos: 1, Bilbao 
(capital); a), Bilbao La Vieja 
(distrito de); b), Estación (dis
trito de); c). Diputación (distri
to de).

Sus límites y compresión son 
los que le atribuyen la demar- 
ción en distritos, formada por 
el Ayuntamiento de Bilbao pa
ra regir desde el 1.® de enero de 
1925; 2, Arrigorriaga; 3 San 
Miguel de Besauri; 4, Mirava- 
lles; 5, Arranudiaga; 6, Zoyo; 
7, Aracaldo.

Resulta, pues, aumentado, 
según este anteproyecto el par
tido de Bilbao (Ensanche) con 
los siguientes distritos: Mira- 
valles, Arrancudiaga, Zoyo y 
Aracaldo, y modificado en la 
capital en los términos expre
sados.

1. Miravalles.—Hoy de Du
rango. Hállase Miravalles a 
13 kilómetros de Bilbao y co
munica por ferrocaril (el del 
Norte) directo y servicio de au
tobuses. Dista de Durango 35 
kilómetros. Para hacer el re
corrido hasta esta villa endos 
medios de locomoción ordina
rios, deben venir los vecinos de 
Miravalles a Bilbao a Dos Ca
minos, estación inmediata a 
Bilbao; todo ello además del 
tiempo que se pierde en espe
rar las horas de enlace, dificul
ta en grado sumo la comunica
ción de Miravalles con Duran
go, y como son sumamente fá
ciles las que tiene con Bilbao 
se propone su anexión.

II. Arrancudia. — Forma 
hoy parte del partido de Du- 

rango. Dista de Bilbao 15 ki- • 
lómetros 5’ ¿58 de Durango. ' 
Comunicíi directamente con > 
Bilbao por medio del íerroca- ; 
rril del Norte, ya que la esta- I 
ción de Miravalles se halla a ¡ 
un kilómetro do Arrancudiaga 
o por sei-vicio diario de auto- 
buses.

Para llegar a Durango deben 3 
los vecinos del término que nos 
ocupa venir a Bilbao, a fin de ! 
disponer del servicio del ferro
carril o tranvía. Todo ello con 
la consiguiente dificultad de 
esperar las horas oportunas de 
enlace.

III. Zoyo.—Hoy pertenece 
a Durango. Le separan de Bil
bao 18 kilómetros, que se re
corren en el ferrocarril del 
Norte desdo Miravalles, que 
dista 13 kilómetros de dicha ca
pital. Para ir a Durango, uti
lizando los medios ordinarios 
de locomoción, deben los veci
nos de Zoyo pasar por Bilbao, 
ya que no existen sino aquellos.

IV. Aracaldo.— Pertenece 
hoy al partido judicial do Du
rango. Le separan de Bilbao 
17 kilómetros, y de Durango, | 
40. Comunica con Bilbao por I 
el ferrocarril del Norte, ya que í 

solo dista un kilómetro de la ! 
estación de A reta. Son muy j 
malas las comunicaciones di- I 
rectas con Durango, hasta el | 
punto de que los vecinos de ; 
Aracaldo, pai'íi ir a Durango, j 
vienen a la estación de Dos Ca- í 
minos, inmediata Bilbao, a fin j 
de continuar desde allí a Du
rango.

V. Los distritos de la capi
tal son los que exige la necesa
ria distribución de los que for
man el Ayuntamiento de Bil
bao entre los tres Juzgados de 
la capital, para la equitativa 
distribución del teiÿitorio que 
abarcan.

Vi. Partido judicial do Bil- 
bao-Hospital.—Forman actual
mente el territorio jurisdiccio
nal de este partido los siguien
tes términos:

I. Bilbao-Capital: a), distrito 
Hospital; b), extinguido Munici
pio de Deusto.

II. Abanto y Ciéraana.
IH. Baracaldo.
IV. Gorliz.
V. Musqués.
VI. Portugalete.
VIL San Salvador del Valle.
VIII. Santurco Antiguo.

IX. Snnturco Ortuella
X. Sestao.—Según el parecer 

de la Jacta, debe quedar integra 
do el partido de Bilbao-Hcspital 
con los siguientes distritos:

I. Capital: a), distrito munici
pal de San Vicente; b), idéra id. 
del Hospital; c),ídem id. Castilla.

IL Abanto y Ciérvana.
III. Baaraoaldo.
IV. Masques.
V. Portugalete.
VI. San Salvador del Vailo.
VIL San turco Antiguo:
VIII. Santurce O.'tu«lla.
IX. Sestao.
X. Orduña.
XI. Amurrio (hoy de Alava).
XII. Llodio (ídem).
XIII. Lezama (ídem).
XIV. Oquendo (ídem).
XV. Arrastaría (idem).
XVI. Ayala (ídem).
VVII. Oro.zco (hoy do Duran

go)-
Las modificaciones que se pro

ponen en la nueva demarcación 
del Juzgado Hospital-Bilbao con
sisten:

1 .® En segregar del mismo el 
Municipio de Gorliz, que se agre
ga al del Centro, por las razones 
ya expuestas.

2 .“ En segregar el distrito mu
nicipal de Deusto para unirlo al 
del Centro, ya que formando te
rritorio continuo con el jurisdi- 
oíonal de éste, no hay razón al
guna que iustifiquo su permanen
cia en el Juzgado del Hospital.

3 .* En agregar los Municipios 
de Ainurrk), Llodio, Oquendo, 
Lezama, Arrastaría y Ayala, que 
hoy pertenecen a la provincia de 
Alava, porque así lo justifican ¡a 
inmediata proximidad a Bilbao de 
todos ellos, con comunicación fe
rroviaria directa a esta villa, y la 
distancia muy grande que de Vi
toria las separa.

4 .° Se agrega también al tér
mino de Orozco, que hoy forma 
parte del partido de Durango, 
porque comunica directamente 
con Bilbao por un servicio de au
tobuses que permiten recorrer en 
breve espacio de tiempo los 24 ki
lómetros que los separan. Dista 
44 kilómetros do Durango, que 
han de ser recorridos, para utili
zar los medios ordinarios de loco
moción, viniendo a Bilbao o a San 
Miguel de Bassauri, para tomar 
en estos puntos el tren o tranvía 
que va a Durango.

5 .° Se íigrega el término de 
Orduña, segregándolo del Juzga
do del Centro por rezón de conti
nuidad del término jurisdicional 
y compensación do labor entre los 
tres Juzgados de la capital.

Partido judicial de Guernica y 
Luno.—Lo forman en la actuali
dad los siguientes términos muni
cipales:

1, Ajanguiz.
2, Arbacegui y Guerricaiz.
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3, Arteaga.
4, Arrazua do Vizcaya.
5, Arrieta.
6, Baquio
7, Bermeo.
8, Busturia.
9, Cortezubi.
10, Derio.
11, Ea.
I2, Echano
13, Elanohove.
I4, Ereño.
15, Fioa.
16, Forua.
17, Fruniz.
18, Gámiz.
19, Gatíca.
2o, Gorocica.
21, Guernica y Ludo.
22, Guizaburuaga.
23, Ibarranguehia.
24, Ibarruri,
25, Isp aster.
26, Larrabezúa.
27, Lemóniz.
28, Lequeitio.
29, Maruri.
30, Mandata.
3i, Meñaca.
32, Morga.
33, Múgica.
34, Mundaca.
35, Munguia.
36, Murélaga.
37, Murueta.
38, Mararniz.
39, Pedernales.
40, Rigoitia.
4I, Santa María de Lezama.
42, Sondioa.

36, Eohano (hoy

j Se propone en este antoproyec-
I3, Dira.

to de reforma del Juzgado de 
Guernica, la segregación del mis
mo, de los términos municipales 
de Denie, Larrabezúa, Lemóniz, 
Munguia, Santa María de Lezama 
Sondica y Eohano, para ánexio- 
nar los seis primeaos de Bilbao, y 
el último, 0 sea Echane, al de Du
rango; obedece la reforma a los 
motivos que se expresan al expo- 
ner las de los Juzgados de Bilbao

I4, Durango.
15, Echevarría.
16, Elorrio.
i7, Ermúa.
18, Garai.
I9, Inzurza.
2O, Jemein.
21, Lemona. j
22, Mallavia.
23, Mañaría.
24, Marquina.

• y Durango. 25, Alendeja.
j No se estima necesario anexio- 26, Oohandiana.
> nar término alguno a es'eJuzgado 2?, Ondárroa.ii
í Partido judicial de Durango.-- 28, Ubidea.

29, Vedia. F
, Lo constituyen actualmente los 

términos municipales siguienies:
¡ 1, Abadiano.

30, Vérriz, i
3í, Villaro. |
32, Yurre,

1' 2, Amorevieta.
33, Yurreta. 1

3, Amoroto.
5 . __ _

34, Zaldua. |
35, Zaratamo. I

de Guernica).4, Aracaldo.
6, Aránzazu.
7, Arrancudiaga.
8, Arrazola.
9, Axpe.
ÍO, Berriatúa.
li. Castillo Elejabeitia.
12, Ceanuri.
13, Ceberio.
14, Cenarriza.
15, Dima.
16, Durango, 
i 7, Echevarría.
18, Elorrio.
19, Ermúa.
2O, Galdáoano.

j Quedan, pues, segregados del | 
actual partido de Durango los

tido judi 
lo aoon- 
actuales,

Según el anteproyecto, tendrá 21, Garay.
22, Inzurza.
23, Jemein.el Juzgado de Guernica y Luno 

los siguientes términos municipa
les: 24, Lemona.

I, Ajanguiz. j 25, Mollavia.
2, Arbacegui y Gurricáiz. 26. Malapia.
3, Arteaga. 26, Marquina.
4, Arrazua de Vizcaya. 28, Mendejo.
5, Arrieta. 29, Miravalles.
6, Baquio. 30, Oohaudiano.
7, Bermeo. 3i,Ondarroa.
8, Bu-tuLa. 32, Orozco.
9, Cortezubi. i 33, Ubidea.
lo, Ea. 34. Bedia.
I bJElanohove. 35, Verriz.
i2, Ereño. ’ 36, Villaró.
13, Fica. ■ 37, Yurri.
I4, Forna. 38, Yurreta.
15, Farúa. 39, Zaldúa.
16, Gamiz. 40, Zarátamo.
17, Gatica. 4i, Zoilo.
18; Gorocica. Deben integrar el par
19, Guernica y Luno.
2o, Guizaburuaga.

cial de Durango, según 
sejan las circunstancias

2i, Ibarranguelúa.
22, Ibarruri. j los siguientes términos:

23, Ispaster. ¡ I, Abadiano.
24, Lequeitio. ? 2, Amorebieta.
25, Maruri. f 3, Amoroto.
26, Mandaca. 4. Apatamonasterio.
27, Meñaca. » 5, Aranzazu,
28, Morga. 6. Arrazola.
29, Múgica. • 7, Axpe,
3O, Mundaca. 8, Berruatúa.
31, Murelaga. 9, Castillo Elejabestia.
32, Murueta. 10, Cenauri.
33, Navarniz. i li, Ceberio.
34, Pedernalez. 12, Cenarruza.

términos municipales de Ara- 
caldo, Arrancudiaga, Galdáca- 
no, Miravalles, Orozco, y Zo
ilo, que se agregan todos a par
tidos de Bilbao por los motivos 
que al ocuparnos de tales Juz- ' 
gados se expresan. i

Se agrega al partido de Du- ’ 
rango el término de Echano, ! 
que hoy pertenece a Guernica, ’«

I porque dista 12 kilómetros de
I Durango y 18 de Guernica; 
j porque la salida obligada de

ceniega, que pertenece a la 
provincia de Alava.

La agregación do este distri
to se funda en su situación to
pográfica, colindante con el te
rritorio jurisdiccional do Val
maseda, en la proximidad con 
este partido y facilidad de co
municaciones.

La segregación d® gran ex
tensión jurisdiccional del par
tido de Valmaseda, ocurrida 
cuando se creó el Juzgado de 
Bilbao-Hospital; el escaso nú
mero de asuntos civiles y cri
minales que hoy se tramitan 
en tal Juzgado, aconsejan la 
disminución de categoría del 
mismo para dejarlo reducido 
a la de entrada.

Como se ve, de prosperar es- 
proyecto, quedaría comple

mentada con el de Alava y dis
tribuido equitativamente el 
trabajo de todos los partidos 
judiciales que comprenden am
bas provincias.

j Echano es Amorebieta cuyos 
1 cascos de población casi se con- 
I funden, y Amorebieta es tér- 

mino del partido de Durango? 
; con el cual comunica con tran

vía o ferrocarril directos, sien
do el recorrido hasta Guernica 

PROVINCIA DE LOGROÑO

Esta provincia, que tiene una 
extensión superficial de 5.037 
kilómetros cuadrados, está di
vidida actualmente en ocho 
partidos judiciales, que son: 
Alfaro, con tres Ayuntamien-

: tos y un censo de 12.007 habi- 
tantes; Arnedo, que hoy figura 

* con todo el partido judicial re
cientemente suprimido de Cer- 
vera del Río Alhama, con 30 
Ayuntamientos y 35.500 habi-

por ferrocarril desde Amore- ’ Calahorra, que cuenta
bieta bastante mayor. j

Partido judicial de Valmaseda.
¡ Forman hoy esto partido Jos 
i siguientes términos: ’

I
I, Arcentales; 2, Carranza; 3,

Galdames; 4, Gordejuela; 5, 
Güeñes; 6, Lanestosa; 7, So-

¡ puerta; 8, Trucios; 9, Valmase- * 
da; 10, Zaya; 11, Valle de Me- ■

E1 partido judicial de Val- 
maseda debe quedar integrado 
por los siguientes distritos:

1, Arcentales; 2, Carranza; 3, 
Galdames; 4, Gordejuela; 5, 
Güeñes; 6, Lanestosa; 7, So
puerta; 8, Trucios; 9, Valmase- 
da; 10, Zaya; 11, Valle de Me
na (Burgos); 12, Arceniega 
(hoy de Alava).

Se propone la anexión al 
partido de Valmaseda, de Ar-

’ con cinco Ayuntamientos y 
19.144 almas: Haro, con 25 

, términos municipales y 25.266;
Logroño, compuesto por 26 
Ayuntamientos y 50.447; Ná
jera, que abarca 43 municipios 
con 23.675 almas; Santo Do
mingo de la Calzada, que tie
ne 22 Ayuntamientos y 16.242 
habitantes, y Torrecilla de Ca
meros, que suma 29 munici
pios y 10.017 habitantes.

Rindiendo culto a la verdad, 
hemos de hacer constar con el 
consiguiente agrado que el an
teproyecto formado por la Jun
ta de gobierno de esta provin
cia viene acompañado de cuan
ta documentación se precisa 
par¿i formar juicio exacto de 
las conclusiones formuladas 
por la misma, reduciéndose és
tas a dos grupos, de los que he-
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moa de ocuparnos separada- J dillo. Las únicas lineas de au
mente por entrañar ambos ex
traordinaria i m p o rtan c i a.

El primero se retiere a indi
car líi posibilidad que existe de 
suprimir los Juzgados de pri
mera instancia de Torrecilla de 
Cameros, Alfaro y Santo Do
mingo de la Calzada, y la equi
tativa distribución de los puo-

tomóviles que pasan por esas
carreteras son las establecidas 

5 en Logroño para este partido 
judicial al extremo de que los 

í pueblos ('uclavados en la zona 
denominada el Camero Viejo, 

i tienen que venir por Logroño 
I si quieren ir a Torrecilla por

carretera.
blos que hoy los forman entre ; Todo este partido de Torre

cilla, a excepción de los dos1o3 partidos judiciales limítro
fes; y como en este particular 
se halla conforme esta Sala de 
gobierno, se permite reprodu
cir los razonamientos alegados 
como justificación del antepro
yecto que, al hacerle nuestro, 
en parte ha de figurar como
proyecto-propuesta sometido a 
la elevada sanción de V. E. Di
ce así:

«Se establece que puede su
primirse el Juzgado do ins- 
trucción y primera instancia de 
Torrecilla de Cameros, unien
do toda la demarcación actual 
al Juzgado de Logroño, con 
categoría de término, excepto 
los pueblos de Larriva y La-

pueden suprimirse el Juzgado i 17 a 22 kilómetros, tienen lí- 
de Alfaro, el que solo tiene de : neas de automóviles con esto 
territorio el pueblo de Aldea- último pueblo. Los asuntos

pueblos dichos, Larriva y La- í 

santa, tienen rápida y pronta 
comunicación con Logroño, de 
donde arrancan diferentes lí- . 
neas de automóviles para To- 
rrecilla y pueblos de su parti- ■ 
do, que recorren en su totali- !

nueva, a 13 kilómetros, y Bin- í 
cón de Soto, a 10 de la cabeza ' 
del partido, uniéndose dichos 
tres pueblos al Juzgado de Ca
lahorra, con categoría de as
censo y de cuya ciudad dista 
el pueblo de Aldeanueva tres 
kilómetros, distancia que salva 
un buen servicio de automóvi
les. Rincón de Soto está a 10 
kilómetros de Calahorra, comu
nicando por ferrocarril y Alfa
ro y Calahorra son estaciones 
inmediatas de las líneas de Bil
bao y Castejón.

Además de estas excelentes 
comunicaciones de los tres pue-

' <pie tramitaría

I

dad, en hora y media aproxi- ;
madamente y que pasan por la blos del partido de Alfaro con
mayor parte de sus pueblos y 
los demás quedan a distancia 
de la carretera de un prome
dio de 1 a 5 kilómetros, estan
do montado de automóviles en 
forma que tienen su llegada a 
Logroño entre las nueve y las 
diez horas de la mañana, y las

Calahorra no resulta excesivo,
porque sumados los asuntos 
do ambos Juzgados tramitaría

Haro con la
anexión del Juzgado de Santo 
Domingo serían los siguientes: 
sumarios, 153; asuntos civiles 
y contenciosos, 3o; asuntos de 
jurisdicción voluntaria, 18; y 
apelaciónes, 68.

Como se observa, el trabajo 
no resulta excesivo para un 
Juzgado de categoría do as
censo y estando bien comuni
cadas con Haro todos los pue
blos del actual partido de San
to Domingo de la Calzada, es 

; por lo que se estima puede su- 
’ primirse este Juzgado sin per- 
• j uicio del servicio ni molestias 
' para el vecindario de los pue- 
i blos del mismo, anexionándose 

al de Haro como queda ex- 
■ puesto.

3

1

Calahorra 104 sumarios, cono- .

santa, que por su mayor proxi
midad y por tener línea de au
tomóviles se anexionan al Juz
gado de Arnedo.

Los pueblos que actualmen
te forman el partido judicial 
de Torrecilla de Cameros, y 
según informes que han sido 
reclamados a los respectivos 
Jueces, a la Jefatura de Obras 
públicas y a los puestos de la 
Guardia civil, los cuales son la 
base de este proyecto-propues
ta; todos pueblos tienen malas 
comuniciones con la cabeza del 
partido que es Torrecilla de 
Cameros.

salidas do regreso por las tar
des, servicio que hacen varias 
Empresas en competencia.

Ninguno de ellos es estación 
lerroviaria ni tiene proximidad 
con ninguna que lo sea. Los 
pueblos de Ajamil, Alraalza, 
Cabezón, Hornillos, Jalón, La
guna. Larriva, Lasanta, Lue- 
zas, Montalvo, Muro, Nestares, 
Pinillos, San Román, Santa 
María, Soto, Terroba, Torre y 
Trevijano sólo tienen comu- ; 
nicación con Torrecilla por me
dio de caminos de herradura, 
y el pueblo de El Basilio tiene 
comunicación por carretera en 
parte, y el resto, camino de he
rradura.

Todos los pueblos de este 
partido son de reducido vecin
dario y según los antecedentes 
remitidos por los Juzgados en 
muchos de los municipales no 
se ha incoado asunto alguno.

La unión de dicho Juzgado 
de Torrecilla con el de Logro
ño no producirá un aumento 
excesivo en el trabajo, porque 
después de unidos quedará el 
Juzgado de Logroño tramitan
do 300 sumarios al año y co
nociendo en 138 asuntos con
tenciosos, 37 de jurisdicción 
voluntaria y 96 apelaciones.

ciendo entre asuntos contencio
sos y voluntarios de 102 y 64 
apelaciones de los Juzgados 
municipales.

Se propone asimismo la su
presión del. Juzgado de Santo 
Domingo de la Calzada, de ca- 
tegoría de entrada, y la unión 
de todos los pueblos que le for
man al do Haro, excepto el 
pueblo de Hervías, que por su 
mayor proximidad y mejor co
municación, con línea de auto
móviles al pueblo de Nájera, 
del que dista 14 kilómetros, 
procedería unirlo al partido de 
Nú jera.

Dicho partido de Santo Do-

(Continuará)

mai

COMISION P80ÏINCIÂI

Esta Comisión, en unión del se
ñor Jefe Administrativo militar 
de la provincia, teniendo a la vis
ta los estados de los precios a que 
se han vendido los artículos de 
suministros en los pueblos cabeza 
de partido judicial durante el mes 
anterior, han fijado para el do la 
fecha, el precio" medio siguiente:

Pesetas

Por todo ello, resultando 
bien comunicados con Logroño 
todos los pueblos del partido 
de Torrecilla y con un número 
de asun os para el de Logroño 
con categoría de término, que 
no resulte excesivó, se propone 
la supresión del Juzgado de 
Torrecilla de Cameros y su 
unión al de Logroño quedando 
éste con categoría de término, 
excepto los pueblos de Larriba
5" Lasanta, que por su mayor
proximidad y mejor comunica

3
ción se anexionan al do Ar-

Tienen carretera los pueblos | 
de Lumbreras, Nieva, Ortigosa, | 
Villoslada, Villanueva y Pra- I

nedo.
Se establece sobre las mis

mas bases de información que

mingo, además de los pocos 
asuntos que tram ita los pueblos 
que acuualmente le integran 
están próximos y tienen bue
nas comunicaciones con el pue
blo de Haro, siendo varios de 
esos pueblos estaciones de la 
línea férrea de Haro a Ezcai'ay, 
siendo una de las estaciones el 
pueblo de Santo Domingo, dis
tante de Haro 30 kilómetros y 
cuya línea férrea, que tienen 
un total de recorrido de 34 ki
lómetros, es medio fácil y rápi
do de comunición para los de
mas pueblos que no siendo es
tación sa hallan a un promedio 
de distancia de los que lo son 
de unos cinco kilómetros como 
máximo, y los pueblos de He- 
rramélluri, Leiva, San Torcua- 
to. Tor mantos y Zaratón, que 
están a distancias de Haro de

Ración de pan de 63 deca 
gramos...................

id. de carne kilogramo 
id. de vino, litro . . ■ 
id. de cebada d© cuatro 

kilogramos ....
id. de paja de seis kilo 

gramos................

0-38
3‘8o

0*45

i‘49

id. 
id. 
id. 
id.

. de aceite, litro . . . 

. de carbón, kilogramo 

. de leña, kilogramo. . 

. de petróleo, litro . . 
Lo que se anuncia en el

0‘56
2‘58 
0'23 
O‘i4 
i‘ ib 

<Bole-
tía Oficial» para conocimiento de 
los Ayuntamientos, a fin de que a 
la mayor brevedad posible pre
senten a su liquidación los recibos 
de los suministros hechos a les 
tropas y Guardia Civil en este co
rriente mes.

Logroño, 2o de abril de i927. 
—El Presidente, Enrique Herre
ros de Tejada.—El Secretario, Be
nigno Macua.
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Anuncios LARRIBA ANUNCIO

MONTALVO DE CAMEROS

990
Declarado «prófugo» por la 

Junta do Clasificación y Revi
sión el mozo Enrrique Sáez y 
Sáez hijo do Julián y do Be
nita número dol sorteo para 
«1 reemplazo de 1927, he dis
puesto publicarlo en este pe
riódico oficial a fin do que pue
dan hacerse las gestiones nece
sarias para su busca, y captu
ra, debiendo sor presentado 
ante dicha Junta, haciendo 
constar que dicho mozo, según ; 
antecedentes que obran en el j 
expediente, debe residir en j 
ignorado paradero. I

Logroño 0 de abril de 1>27. j 
El Gobernador. I

Declarado «prófugo» por la 
Junta de Clasificación y Revi
sión el mozo Tirso Martínez 
Blanco hijo de Domingo y de 
Juana n ú m e r o del sorteo 
para ©1 reemplazo de 1927, he 
dispuesto publicarlo en este pe
riódico oficial a fin de que pue
dan hacerse las gestiones nece 
sarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante 
dicha Junta, haciendo con.star 
que dicho mozo, según ante
cedentes que obran ©n el expe- i 
diente, debe residir en ignora
do paradero.

Logroño G de abril de 1922. ' 
El Gobernador. i

995
Debiendo procederse a la for

mación del apéndice al amilla
ramiento que ha de servir de 
base para los repartimientos 
de la contribución de la con
tribución del próximo año de 
1928, los contribuyentes de 
este término municipal que 
hayan sufrido alteración en sus 
riquezas imponibles de rústica, 
pecuaria y urbana;presentarán i
en la Secretaría do esto Ayun
tamiento en término de quince í 
días las relaciones de altas y ‘ 
bajas debidamente reintegra
das y acompañadas de los do-

LAGUNA

Declarado «prófugo»
I Junta de Clasificación y Revi- 
? sión el mozo Felipe Fernández

LUMBRERAS

cumentos que acrediten el pago ’ 
de los derechos reales a la Ha
cienda sin cuyo requisito no 
serán admitidas.

Ajamíl 29 de marzo de 1927
i El Alcalde, Acisclo Moreno, 

por la I

de 1928, con la advertencia de 
que no se admitirá ninguna 
alta o baja que no vaya acom
pañada del documento de tras
misión y la carta de pago de 
haber satisfecho los derechos 
Reales y reintegrados con un 
timbre móvil de quince cénti
mos.

Sagazarra, 28 do marzo de 
1927. El Alcalde, Serafín Ria- 
ño.

930
Debiendo pro cederse a la for

mación del apéndice al amilla- 
ramíento que ha de servir de

j vaso para los repartimientos 
do la contribución de este tér-
mino municipal para el año de 
1928, todo contribuyente que 
haya sufrido alteración en sus
riquezas, deberán presentar 
relaciones de altas y bajas en 

, la Secretaría de este Ayunta- 
, miento, hasta el día veinte de 

abril próximo con los documen
tos que acrediten haber pagado 
los deJechos reales a la Hacien
da, sin cuyo requisito no serán 
admitidas.

Santurde 28 de marzo de

I Moreno hijo de Gerónimo y’ de I
I Segunda num, del sorteo para I
I el reemplazo do 1927, he dis- ! 926

puesto publicarlo en este pe- ( Debiendo procederse a la 
y Revi- ? A------ j formación del apéndice del

amillaramiento que hado ser- 
¡ vir de base para la formación

AN¥NCIO

Declarado «prófugo»
Junta de Clasificación y xvüti- « .

sión eí mozo Alberto (Jarcia ¡" U ° P"*'
, Clan hacerse las gestiones nece-Gómez hijo de Hipólito 5^ de 

Calixta número del sortao pa-_ I sanas para su busca y captura, « , ,
raelrre.np7¿7odri927,hL^D- . ^^^ieado ser presentado ante Lí ““’V

.................... . , dicha Junta, haciendo constar teiiitorial para el

1927. — El Alcalde, Eugenio 
Aransay.

ZORRAQUIN
puesto publicarlo en este perió
dico oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones necesa- ' 
rias paia su busca y captura, ‘ 
debiendo ser presentado ante | 
dicha Junta, haciendo constar ’ 
qu© dicho mozo, según antecQ- 
dentes que obran en el expe- ! 
diente, debe residir en ignora- 5 
do paradero. l

L'\gmñn í) de abril de 1927. í

que dicho mozo, según ante
cedentes que obran en el expe 
diente, debe residir en ignora
do paradero.

Logroño 6 de abril de 1927. 
El Gobernador.

I año próximo de 1928, todos 
r los contribuyentes que hayan 
I sufrido alteración en sus ríque- 
> zas de rústica, pecuaria y urba-

na, presentarán las relaciones 
de alta y baja en la Secretaría

Î de este Ayuntamiento debída- 
mente reintegradas en término
de quiuce días con los docu-

E1 Gobernador.

LUEZAS

HORNILLOS DE CAMEROS

Declarado «prófugo» por la 
Junta de Clasificación y Revi
sión el mozo Emiliano Sáez 
Diez hijo de Tomás y de Do-

mentos que acrediten haber 
satisfecho los derechos a la 
Hacienda, sin cuyo requisito
no serán admitidas.

Torremontalvo, a 
marzo de 1927.— El

minica número del sorteo^pa- Felipe Reciña.

30 de 
Alcalde,

Declarado «prófugo» 
Junta da Clasiflcación

por la 
y Ravi-

sión el mozo Feliciano Herrero 
Terroba hijo d© Cipriano y de 
Francisca, núm. del sorteo para j 
•1 reemplazo de 1927, he dis- ! 
puesto publicarlo en este perió- l 
dico oficial a fin de que puedan j 
hacerse las gesti ones necesarias I 
para su busca y captura, de- j 
hiendo ser presentado ant« di
cha Junta, haciendo constar 
que dicho mozo, según antece
dentes que obran en el expe
diente, debo residir eii ignora
do paradero.

Logroño 6 de abril 1927.
1 Gobernador.

ra ©1 reemplazo de 1927, he ;
dispuesto publicarlo en esta 
periódico oficial a fin de qu» 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presentado 
ante dicha Junta, haciendo 
constar que dicho mozo, según 
antecedentes que obran en el 
expediente, debe residir en 
ignorado paradero.

Logroño 6 de abril de 1927. 
El Gobernador.

931
En el el próximo mes de 

abril ha de tener lugar la con
fección de los apéndices de 
este término municipal, base 
de los repartimientos de la 
riqueza rústica, pecuaria y ur
bana, para ejercicio de 1928.

Los contribuyentes presen
tarán en la Alcaldía, hasta el 
el día 15 del mismo, las rela
ciones de alta y baja, acompa
ñadas de los documentos que 
acrediten el pago de derechos 
reales, sin cuyo requisito no 
serán admitidas.

Zorraquín 28 de marzo de 
1917. —■ El Alcalde, Santiago 
Mateo.

ANUNCIO
CORERA

934
Durante quince días a contar 

desde su inserción en el «Bole
tín Oficial de esta provincia 
y en horas de oficinas se admi
tirán en la Secretaria de este 
Ayuntamiento las relaciones 
de altas y bajas que hayan ex
perimentado los vecinos y fo
rasteros contribuyentes de este 
término municipal en sus ri
quezas rústica, pecuaria y ur
bana, para incorporarlos a los 
documentos cobratorios que 
han de regir en el próximo año

947
Los contribuyentes de esto 

término municipal que hayan 
sufrido alteración en sus rique
zas, rústica y urbana, presen
tarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las declaracio
nes de alta y baja, durante la 
primera quincena del próximo 
mes abril previa presentación 
de los correspondientes docu
mentos y cartas de pago que 
acrediten haber satisfecho los 
derechos reales a la Hacienda.

Corera 30 de marzo de 1927. 
El Alcalde, Santiago Bueto.
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año de 1927, queda expuesto 
al público en la Secretaria de 

736 ' este Ayuntamiento por el pla-

ANUNCIO

zo reglamentario, a los efectos í 
de exámen y reclamaciones le- s *gales. I

Navajún, 29 de marzo de i 
1927,—El alcalde, Esteban 
García. |

Debiendo procederse a la for
mación del apéndice al amílla- 
raraiento que ha de servir de 
base para los repartimientos 
de la contribución del próximo 
año de 1928, los contribuyen
tes do este término municipal * 
que hayan sufrido alteración 
en sus riquezas imponibles de . 
rústica, pecuaria, y urbana, 
presentarán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento las re- , 
laciones de altas y bajas en tér- 
mino de quince días debida- . 
mente reintegradas y acompa- > 
ñadas do los documentos que 
acrediten el pago do los dere- ; 
chos reales a la Hacienda sin 
cuyo requisito no serán admi
tidas.

Rabanera, 29 de marzo de 
1927.—El Alcalde, Aureliano 
Rodrigo.

Tribunal Provincial da lo Con 
tencloso - Administrativo 

de Logroño

ANUNCIO

Ante este Tribunal
105 G 

se ha
presentado escrito, por doña 
Francisca Barrio Ugarte, Lu
ciano Hiera C uartango, Juana 
Ruiz Sáenz, Antonio Rivas 
Martínez y Gabriel Zabache

EDICTO

945

poniendo recurso contencioso- 
administrativo sobro expedien-
te incoado en el Ayuntamiento

Debiendo precederse duran- ’ Capital por demolición
te el mes de mayo venidero a de la casa de la calle Juan , 

Lobo, número 2; y habiendo 
sido tenido por interpuesto 
dicho recurso en providencia 
del día de hoy, se ha acordado 
por el Tribunal, conforme dis
pone el artículo 36 de la vigen
te Ley sobre el ejercicio de la 
jurisdición contencioso - admi
nistrativa, la publicación ael 
presente en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, como se efec
túa, para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo 
en el negocio y quisieren coad-

la confección de los apéndices 
al amillaramiento de este dis
trito que han de servir de baso 
a los repartimieLtos do la con
tribución rústica y urbana pa
ra el año de 1928, se previene 
a todo contribuyente así veci
no como forastero que durante 
todo el mes de abril próximo se 
admitirán en la Secretaria del 
Ayuntamiento de esta villa las 
declaraciones de alta y baja 
que los mismos hayan experi
mentado en sus respectivas ri
quezas contributivas, acompa
ñadas de los documentos lega- ' 
les que acrediten la transmi
sión, y carta de pago de los de
rechos reales correspondientes, 
sin cuyos requisitos y transcu
rrido el plazo señalado no se 
admitirá ninguna.

Tormantos a 30 de marzo de 
1827.—El alcalde, Claudio Ba- J 
rrios. ‘

NAVAJUN

EDICTO
940 !

I .z. .7- ’ j 7 » Ï Félix y Domingo L.
Aprobado por la Comisión ; para notificar por medio Jel cisco Mendi

nrovincial en su sesión de 22 l I pío Medrano
del corriente, el padrón de con- i «««» S Florencio MWán
tribuventes de este término ’̂ videncia de segundo grado I Mrrqucs San Polices 
por el impuesto de cédulas por- ¡ ___ | Francisco Maiaina
sonales formado para el actual

Boletín Oficial

Bdn Andrés CMles Jíedrano ,
Jieeautlad^r de la Hacienda en

el pueilo (le Tirqo j

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica perteneciente al año 1924 
1923 de esta población, he dictado 
la siguiente:

«Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 do la 
Instrucción de 26 de abril de 1900 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y reoardo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíquese a los contri
buyentes esta providencia, a fin d® 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 

1 horas; advirtióndoles que, de no 
verificarlo, se procederá iumedia-

* lamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin- 

Ortíz de Zárate, fechado en j objeto d© ©je-
el ocho de los corientes inter- oución, y se expedirán los oportu-

nos mandamientos al señor Regis
trador d© la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre ios deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expre.san 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se-
gún dispon© el art, 142 d© la Ins- 

- ’ 1900, atrucción de de abril de 
saber:

Pesetas

yugar en él 
ción.

Logroño, 
1927.=:V.°

12 de abril de 
El Presidente

del Tribual.—El Secretario del 
Tribunal, Ignacio Sáenz do 
Teiada.

Juan Hernando
; Rafaél Igaay

a la Administra- ' Francisco Illana
’ Julián Imañas 

Sebastián Prado 
Ramón Junquera 
Saturnino Junquera

. Pedro Junquera 
Francisco Junquera 

i .Martín Conde
I Andrés Labarga 
Î Paula López 
i Santiago López 
¡ Baldomero Lacuesta 
I Eleuterio López 
1^ Manuel Landazuri 

Juan Lanfiazuri 
Ciríaco Landazuri 
Felisa Luis Diez

i‘64
93 

2*67 
3‘89 
2*55 
3‘54 
i‘99 
4' 18

82

40 
359

55
2'32 
1*28

93
75 

1*69 
4*13

47 
2*o9
7 7o 
3‘ñ4 
i‘i6 

45*54 
10*39 
4‘5o
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María Pinedo 1*74
León Mario 58

Martín Marín 53

Francisco Martínez l‘Í4

Victoria Martínez 4‘37
Esteban Muñoz 1*65

Sanro Muñoz i‘o8

Felipe Muñoz 1*58

Lucio Mendoza 1*63

Andrés Negruela 1*67

Santos Negruela 35

Gregorio Negruela 1*74

Alejandro Ortun i‘74
Marcos Ortun 2*32

Francisco Ortnn 3‘76

Lorenzo Pandal 2*17

Sinforiano Barren i‘o8

José Pérez Blanco 2*2 1

Galo Cuesta 7Ô

Felipe Pérez 99

Gregorio Pérez 3‘72

Pablo Pérez 5*10

Luis Puerto 1*16

Angel P. Eguiluz 3370
Enrique Pérez i‘44

Carmen Pérez 1*02

José Luis Pérez 1*46

Marino Porres 4‘9fi

Raimundo Quintanilla 4*96

Eloy R. Varona li‘92

Aniceto Revuelta 5*68

Braulio Rodríguez i‘6i

Atanasio Ruiz 5*24

Donato Revuelta 7*65

Miguel Ribacoba 2*32

Eleuterio Ríoja 2* 16

Nicolás Ruiz 1*16

Simeón Rubio V39

Cándido Pereda 7‘69

Pedro Rodriquez 9‘29

Adrián Roldán 87

Manuel Riaño 
Antonio Revuelta 
Benito Rueda 
Ezequiel Rubio 
María Trabada 
Apolinar San Juan 
Fermín Salazar 
Rafael Salinas 
Luis Sancho 
Cecilio Sáez 
Manuel Salazar 
Francisco Salazar 
Manuel Sáez 
Rufino Serrálde 
Gregorio Sáez 
Nicanor San Juan 
José María Sáez 
Pascual Sáez P. 
Teodoro Sojo 
Julián Salazar 
Andiés Corres 
Luisa Terrazas 
Eusebio Triana 
Isidro Terrazas 
Miguel Terrazas 
Felipe Villascusa 
Manuel Villascusa 
Francisco Velez C. 
Isidro Val Sáez 
Ricardo Vega 
Máximo Valderrama 
Abdóu Zabala 
Valentín Zorrilla 
Pedro Zabala 
Braulio Junquerr 
Ricardo Val

i‘86 
i‘97 
i‘82

44‘O3 
1-22 
2‘67

65 
1‘22 

15‘65 
9‘93

82 
8¿ 
3^ 

2‘5O 
1‘22

26*91 
1‘22

I i‘25 
18 62 

2‘44 
l‘8i 
5‘80 
1*63

67 
4‘4[ 
5‘22 
6*48 
6*52 
2*14 

3‘i9 
2‘9O 
2*97 

34‘86

47 
7‘38 
3’48

marzo doTirgo a 2® d©
1924. — El Reeaudador Andrés 

Cevallos.
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$)54

Don Amador Molina Diez, 
Juez de instrucción de Lo
groño y su partido
Hago saber: Que en la pie

za de embargo dimanante de 
sumario seguido contra el ve
cino de Agoncilio Bernabé Ji
ménez Barredo, sobre malver
sación de fondos, por providen
cia de esta fecha so ha acorda
do sacar a pública subasta las 
fincas urbanas y rústicas, sitas 
en el término municipal de 
Agoncilio, para cuyo acto se 
ha señalado el día 30 de abril 
próximo en la sala de audien
cia de este Juzgado a las 12 de 
su mañana bajo las condicio
nes que se dirán, las fincas si
guientes:

1 .* Un pajar en la calle de 
la Virgen, señalado con el nú
mero 10, de 18 metros de su
perficie de un piso, linda por 
derecha, Pedro Fernández, Iz
quierda, Tomás Hurtado, y es
palda, Julián Sancho, tasado 
en 1.300 pesetas.

2.* Una casa en la calle de 
la Virgen con el número 18 de 
30 metros de superficie, ties 
pisos, linda por derecha, Cán
dido Burgos, izquierda, calle 
Valdemoros, espalda, Domingo 
Herce, tasada en 5.200 pese
tas.

3‘." Una finca en término 
de los Hoyos, de tres celemines 
de cabida; linda E. Benito Fer
nández, O. Paulino Burgos, N. 
RíOj^^^^^^el Burgos, tasada 
en poHtítas.

4? Otra en el mismo tér
mino de cuatro celemines de 
cabida, linda E. Manuel Gutié
rrez; O. Carmelo Paces, N. río 
y S. Angel Burgos, tasada en 
150 pesetas.

5 .^ Otra en Valdegón, de 
un celemín de cabida, linda E. 
camino; O. Río; N. Bravai y S. 
Julián Burgos, tasada en 50 
pesetas.

6 .' Otra finca plantada de 
viña en el término de la Cruz, 
de una fanega de cabida; linda 
E. Narciso Zorzano; O. Manuel 
Gutiérrez, N. Timoteo Beboiro 
y S. camino, tasada en 250 pe
tas.

7 .* Otra en Valdeviguera, 
viña, jurisdicción de Murillo 
del río Leza, de nueve celemi
nes de cabida, linda E. Julián 
Burgos; O. Joaquín Reboiro; N. 

camino y S. cerro, tasada en 
250 pesetas.

8 .‘ Otra finca en las Guin
daleras de dos fanegas de tie
rra; linda E. Eusebio Espinosa 
O. Francisco Aldea, N. senda y 
S. Río; tasada en 1.600 pese
tas.

9 .’ Otra en el Regadío de 
Arriba, término La Calzada, de 
seis celemines de cabida, linda 
E. Modesto Zorzano; O. Juan 
Zorzano, N. Río y S. Trinidad 
Burgos, tasada en 100 pesetas.

PREVENCIONES

l .'* No se admitirán postu
ras que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación pu- 
diendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

2 .* Para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitado- 
res consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del valor del inmueble que 
sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

3 .* Se carece de títulos de 
propiedad para conocimiento 
de los licitadores.

Dado en Logroño a 31 de 
marzo de 1927.—Amador Moli
na.—D. S. O., Jesús Alfeirán 
Taboada.

1050
Blanco Hernández, Rosario; 

procesada por el delito de te
nencia ilícita de armas, com
parecerá ante este Juzgado en 
término de diez días,'fin de que 
ratifique, o no, la conformidad, 
prestada por su defensa a la 
petición solicitada por el Mi
nisterio Fiscal, en la causa se
guida a la misma por expre
sado delito non el número 1 de 
este año, pues así lo tiene acor
dado en proveído de esta fecha 
fecha dictado en diligenciado 
de carta-orden de la Superio
ridad, dimanante de tal causa, 
el señor Juez de Instrucción 
de este partido.

Soria, trece de abril de mil 
novecientos veintisiete. = El 
Secretario Judicial.

Anuncios
NIEVA DE CAMEROS

990
Declarado «prófugo» por la 

Junta de Clasificación y Revi
sión el mozo Manuel Nájera 
Fernái dez hijo de Eusebio y 
de Petra núm. del sorteo para 
el reemplazo de 1927, he dis
puesto publicarlo en este pe
riódico oficial a fin de que pue
dan hacerse las gestiones nece- ' 
sarias para su busca y captu
ra, debiendo ser presentado 
ante dicha Junta, haciendo 
constar que dicho mozo, según 
antecedente» que obran en el 
expediente, debe residir en 
Santiago, República de Chile 

Logroño 6,' de abril de 1927. 
El Gobernador.

• NIEVA DE CAMEROS

Declarado «prófugo» por la 
Junta de Clasificación y Revi
sión el mozo Domingo Mayor 
Bilbao hijo de Anastasio y de 
Carmen número del sorteo pa
ra el reemplazo de 1927, he dis
puesto publicarlo en este perió 
dico oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones necesa
rias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante 

' dicha Junta, haciendo constar 
que dicho mozo, según antece- 

' dentes que obran en el expe- 
! diente, debe residir en ignora

do paradero.
Logroño 6 de abril de 1927. 

El Gobernador.

NIEVA DE CAMEROS

Declarado «prófugo» por la 
Junta de Clasificación y Revi
sión el mozo Anselmo Roldán 
Ibáñez hijo de Eustasio y de 
Agustina, núm. del sorteo para 
•1 reemplazo’do 1927, he dis
puesto publicarlo en este perió
dico oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones necesarias 
para su busca y captura, de
biendo ser presentado ante di
cha Junta, haciendo constar 
que dicho mozo, según antece
dentes que obran en el expo
diente, debe residir en ignora
do paradero.

Logroño 6 de abril «le 1927. 
El Gobernador.

NIEVA DE CAMEROS

Declarado «prófugo» por la 
Junta do Clasificación y Revi
sión el mozo Braulio Villalahoz 
Murga hijo de Juan y de 
Marcelina número del sorteo 
para ©1 reemplazo de 1927, he 
dispuesto publicarlo en este pe
riódico oficial a fin de que pue
dan hacerse las gestiones nece 
sarias parti su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante 
dicha Junta, haciendo constar 
que dicho mozo, según ante
cedentes que obran en el expe
diente, debe residir on ignora
do paradero.

Logroño 6 de abril de 1922. 
El Gobernador.

NIEVA DE CAMEROS

Declarado «prófugo» por la 
Junta de Clasificación y Revi
sión el mozo Pedro Villahoz 
Sáez hijo de Saturnino y de 
Angela número del sorteo para 
el reemplazo de 1927, he dis
puesto publicarlo en esto pe
riódico oficial a fin de que pue
dan hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante 
dicha Junta, haciendo constar 
que dicho mozo, según ante
cedentes que obran en el expe 
diente, debe residir en la (Re
pública Argentina.)

Logroño 6 de abril de 1927. 
El Gobernador.

NIEVA DE CAMEROS

’ Declarado «prófugo» por la 
Junta de Clasificación y Revi
sión ®1 mozo Alejandro Arruti 

' Romero hijo de Genaro y de 
* Antonia número del sorteo pa- 
’ ra el reemplazo de 1927, ho 

dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y cap- 
dura, debiendo ser presentado 

' ante dicha Junta, haciendo 
• constar que dicho mozo, según 
* antecedentes que obran en el 
i expediente, debe residir en 
I ignorado paradero.
I Logroño 6 do abril de 1927. 
í El Gobernador.

SGCB2021



Afio 1927 Boletín Oficial Página 8

hiSüKlríMÜ MsMíI

CEU VER A DEL RIO

ALHAMA

1006
Anuncio de subasta pública del 
arrendamiento de la recaudación 
del arbitrio municipal sobre el 

consumo de bebidas espiriiuosas p 
alcoholes

Sitio, Sala Consistorial.--Día 
7 de mayo de 1927.—Hora, 11. 
—Presidencia, Alcalde Consti
tucional.—Tipo anual de su
basta, nueve mil setecientas 
pesetas (9.700 pesetas).- - 
Fianza provisional, 5 por 100 
del tipo anual de subasta (485 
pesetas). — Fianza detínitiva, 
sexta parte del tipo anual de 
subasta (1.616‘7O pesetas).— 
Vigencia del contrato, desde la 
fecha de adjudicación definiti
va hasta 31 de diciembre de 
1929.—Ingresos, por mensuali
dades adelantadas dentro de 
los diez primeros días de cada 
mes.—Plazo de anuncio de su
basta y de exposición al públi
co del pliego de condiciones,' 
veinte días hábiles, desde el 11 
de abril hasta el 6 de mayo de 
1927.— Oficina de exposición al 
público del pliego de condicio
nes, Secretaria del Ayunta
miento, de las 10 a las 13 y de 
las loa las 18 horas do los días 
hábiles del plazo.=E1 procedi
miento de subasta se regirá 
por el Reglamento de 2 de ju
lio de 1924.

Aíodelo de proposición

( Nombre y dos apellidos ), 
por esta proposición, declara 
haberse enterado del anuncio 
de subasta pública y del pliego 
de condiciones para el arren
damiento do la recaudación del 
arbitrio municipal sobre el con 
sumo do bebidas espirituosas y 
alcoholes, que tendrá efectivi
dad desde la fecha de su adju
dicación definitiva hasta 31 de 
diciembre de 1929, cuyas con
diciones acepta, comprome
tiéndose a realizar el servicio 
por la cantidad de...... pesetas 
y.....céntimos.

(

(Fecha y firma)

Cervera del Río AJhama 9 de 
abril de 1927.=El alcalde, Isi
doro Remón Vallejo.

ANUNCIO

1044
Por dimisión del que la des

empeñaba, se encuentra vacan
te la, plaza do Médico titular 
do esta villa y su partido que 
lo componen Bergasa, Bergasi- 
llas, y Carbonera con una do
tación de 1650 pesetas. Ade
más por cuenta de una Junta 
de responsables compuesta, por 
los pueblos de Bergasa y Bor- 
gasiilas so dota la misma, con 
la cantidad de 4.850 pesetas, 
pagaderas por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes a la misma, 
presentarán sus solicitudes en 
esta Alcaldía en el plazo de 10 
días a contar desdo en que apa 
rezca este anuncio inserto en 
el Boletín Oficial do la provin
cia.

Bergasa 6 de abril do 1927. 
—El alcalde y Presidente de la 
Junta, Oregorio Sáenz.

EDICTO

949
Don Miguel Villar del Hoyo, 

Presidente do la Junta gene] 
ral del repartimiento de este 
Municipio.
Hago saber: Que terminado 

por esta Junta el repartimien
to general de esta localidad, 
formado con arreglo a ios pre
ceptos do tributación del Real 
Decreto-Ley de 11 do septiem
bre de 1918, para el año de 
1927 estará el mismo de mani
fiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
el término de 15 días hábiles, 
a los efectos dispuestos en el 
artículo 96 del indicado Real 
Decreto.

Durante el plazo de exposi
ción y los tres días después, se 
admitirán por la Junta las re
clamaciones que se produzcan 
por las personas o entidades 
comprendidas en el reparti
miento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y^ determinados y con
tener las pruebas necesarias 
para la justificación do lo re
clamado y presentarse en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Tormantos a 30 do mrrzo de 
1927.—El Presidente de la 
Junta general del repartimien
to, Miguel Villar.—V.° B.° El 
alcalde, Claudio Barrios.

para notificar por ni(alio\Jel ^Bo-

le.Ü7Z Oficial» a forasteros la pro

videncia de segundo prad«

Don Andrés Celallos Medrano

Recaudador de la Hacienda, 

el pueblo de Drgo

en

Hago sabor: Quo en ol expe
diente que rao hallo instruyendo 
por débitos do Contribuoión Rús
tica pertoneoiouto al año 1924 
1923 do esta población, iie dictado 
la siguiente:

•Providencia. —De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 do la 
Instrucción de 26 do abril de 1900 
declaro incursos en ’bl segundo 
grado de apremio y reoardo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíquese a los contri
buyentes esta providencia, a fln de 
que puedan satisfacer sus débitos’ 
durante el plazo do veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
ta rúen te al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu- ■ 
nos mandamientos al señor Regia- i 
trador de la Propiedad del parti- ' 
do para la anotación del embargo. '

Y hallándose comprendidos en- ■ 
tre los deudores a quienes se ro- i 
fiero la anterior providencia, los ' 
que a continuación se expresan I 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se íes notifica por medio de j 
la presente, que por duplicado se j 
remite a la Tesorería de Hacienda j 
do esta provincia para que pue- j 
da acordar su inserción en el «Bo- i 
letín Oficial» de la provincia se- ’ 
gún dispone el art, 142 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, a 
saber:

4

Manuel A. Villar 
Claudio Alonso 
Aantiago Ameuabar 
Elvira A. Pobeda 
Manuel Angulo 
Pedro Argudo 
María Cruz Arbizúa 
Jorge A.
Silvestre Aguirre 
Justo Aguirre 
Juan Alanso
Jerónimo Arambaro

Pesetas

35 
99

I O4 
i‘i6 , 
i‘5i 
1*45 
1'63 
2‘20 

lo‘5o
5‘06

33 
i‘36

(Continuará)

Juan Angulo i¡57
Manuel Angulo 25‘22
RiCiírdo Angulo 2‘o9
F car. cisco Angulo i4‘57
Teodoro Arce 85
Elias Aya Pradas 6
Clemente Bañares P84
Podro Bañares 1 ‘2i
Salustiano Briones 2‘ 18
Santiago Bañares P8l
Modesto Bañares 46
Eusebio Varona 3‘59
Florencio Varona 58
J< sé Varona 23'09
Luisa Ballngera 36
Claudio Briones 2 i‘ió
Ruiz Briones Vêlez 42
Cayo Barona 9'3?
Juan Barona 3M8
Gaspar Conde 42
Santiago Corral 9'87
Juana Campo i‘9o
Enrique Casero 2‘13
Ensebio Cantabrana 65
Valentía Cantabraua ‘‘74
Laudazuri Condo 2‘97
Domingo Cerezo 97
Petronila del Río I 97
Ruiz Dueñas 82
Eleuterio Diez 34
Valentin Diez 94
Ciríaco R. Gómez I 2

Rosario de Juana 48'02
Angel Díaz 3'76
Pedao Espinosa 69
Elias E. Ortega i‘97
Dolores Eguiiuz i‘63
Donato Fernández 3‘29
Jozé Fournieo Franco 46’23
Santiago Fernández 88
Francisco Fernández ‘‘74
Igna.sio Fernández 1'79
Sebastián Fernández 69
Lucio González 1'76
Natalia Gómez 88
Antonia González 7'54
Agapito García •I‘82

Fernando García 63
Agapito Garoña ‘7'35
Indalecio González 75
Purificación Guardia 61'72
Leandro Guinea 63
Vicente Guinea 1'50
Eusebio García 1'74
Típuroio Guinea i‘5o
Marcial García 25'74
Eusebio González 11'72
Manuel García 58
Joaquín González 27'57
Fructuoso García 22'88
Mónica García 51
Francisco García 3‘'3
Feliciano García 5'86
Jorónima García 47
Francisco Pardo i6'45
Fmeterio García 3‘c6
Felipe Hernando i‘39

Tirgo 
1934. - El 
Cevallos.

a 29 do marzo de 
Recaudador Andrés

Imprenta Artes Gráficas, Logreña
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